
 
Correo Electrónico: obras@munimbaracayu.gov.py 

DICTAMEN TÉCNICO.
(Art 40 inc a) Res DNCP N°4401 y Res DNCP N° 453 Art 12)

Lugar y fecha: Mbaracayu, 15 de Julio de 2024
UOC Convocante (*): Municipalidad de Mbaracayú
Unidad o área requirente (*): Dirección de Obras
Funcionario o técnico responsable (*): Arquitecto Roberto Garcia
Dependencia y cargo que desempeña (*): Asesor de Obras
Ref: LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 03-2024 CONTRUCCIONES Y REPARACIONES 
VARIAS EN EL CAMPO SANTO Y REPARACION DE SALON VELATORIO PLURIANUAL 2024-

. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Justificación técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la razonabilidad o 
proporcionalidad de los requerimientos técnicos solicitados (*).

Justificación Técnica
Introducción
El presente documento tiene como objetivo justificar la objetividad, imparcialidad, regularidad y 
razonabilidad de los requerimientos técnicos solicitados para el 

finalidad mejorar las instalaciones del campo santo y el salón velatorio para brindar un servicio digno y 
de calidad a la comunidad.

1. Objetividad
Los requerimientos técnicos se han definido basándose en estándares y normativas nacionales e 
internacionales, asegurando que las especificaciones sean claras, precisas y medibles. Se han tomado 
en cuenta estudios previos y diagnósticos técnicos del estado actual de las instalaciones.

2. Imparcialidad
Los criterios técnicos han sido establecidos sin favorecer a ningún proveedor específico. Se han 
considerado diversas alternativas tecnológicas y materiales disponibles en el mercado para garantizar 
una competencia justa y abierta entre los oferentes.

3. Regularidad
El diseño de los requerimientos técnicos sigue las normativas locales de construcción y seguridad.

4. Razonabilidad y Proporcionalidad
Los requerimientos técnicos se han establecido de manera proporcional a las necesidades del proyecto 
y a la envergadura de las intervenciones planificadas. Se ha buscado un equilibrio entre la calidad y el 
costo, garantizando que las inversiones realizadas sean razonables y sostenibles a largo plazo.

Conclusión

razonable. Se han seguido procedimientos transparentes y se ha buscado asegurar la mejor relación 
costo-beneficio, alineándose con los principios de sostenibilidad y calidad.

Se adjunta Especificación Técnica Requerida
Identificar y justificar de forma expresa si algún requerimiento podría limitar la participación de 
potenciales oferentes.
No aplica 

Si en las bases licitatorias se indica una marca específica u otro derecho intelectual exclusivo,
mencionar la justificación que respalda lo solicitado o que no existe otro modo de identificarlo.
Se aclara que, en caso de incluirlos, los mismos tendrán carácter referencial.
No aplica

Arquitecto Roberto García
Asesor de obras

Mirian Estela Villalba
Responsable de UOC


